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AUTO DE SUSTANCIACIÓN    
RADICADO N° 2015-00341-00 
 

En atención al escrito que antecede, se acepta la renuncia al poder presentada 

por la apoderada de la parte demandante, Dra. GLORIA PATRICIA GÒMEZ 

PINEDA, con T.P. # 66.733 del C.S. de J., se reconoce personería a la abogada 

ANA MARÌA RAMÌREZ OSPINA con T.P. # 175.761 del C.S. de J, en los 

términos del poder conferido y por ser abogado en ejercicio.  

Por otro lado y conforme a la solicitud planteada por la parte actora, se accede 

a lo solicitado y se autoriza a JUAN ESTEBAN GARCÌA OSPÌNA, como 

dependiente judicial.  Conforme al decreto 196 de 1971.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 

JUEZ 
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